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Chamorro. quien postula por si mismo. v de otra. como deman
dada. la AdminlBtraclÓill Pública. representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra acuerdo del Consejo Supremo de
Justicia Mililftr de 18 de noviembre de 1981. le ba dictado ""n
tencla. con fecha 1I2 de marzo de 1984. cuya parte dispositive
,p.s como sigue:

.Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpues>to por el Procurador sellor lbállez de la Cadinle
re. en nombre de don Angel Aparicio Chamorro. contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de noviembre
de 1981. oobre haber pasivo del recurrente ..Mbem06 deciarar
y declaramos oonfonne a derecho dicho acto; sin imposición
de costas.

Asl por esta nuestra sentencia. que se publlcará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección LegiSla
tiva". deflnitiv...mente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos... .

En su virtud. de oonformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facu liad... que me con
fi<'re el articulo 3." de 1... Ord<'n del Min15terio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de ma·rzo. disporgo ~uese cumple en sus
propios términos la expresada sen lene ia.

Lo que digo a V. l!.
Dio, guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid. 18 de junio de 1984.-1'. D. el Director general de

Personal. Federioo Michavila PaJlarés.

Excmo. Sr Teniente General. Presid<'nte del Consejo Supremo
de Ju.sticia Militar.

ORDEN 111101286/1934, de 18 de lunio. por la
que S6 dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de
abril de 1984, en el reCurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Maria de la Soledad
Sánchez González. viuda del Teniente Coronel de
l1 ..genieros, don ItranCiSCQ Javier Valdés Garcta.

Excmo. Sr.: En el recurso cor.teorioso-admtnistratfvo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nadon91, entre partes, de una. como demandante, doña Maria
de la Soledad Sánchez González. quien postula por si misma. y
dio' otra, como demandada, la Ar:i:nmist:raci6n Pública, represen
tada y dfendida por el Abogado del Est.sdo. contra la resolución
del Ministerio de Defensa de 17 de enero de 1983. se ha dictado
sentencia I"'on fecha e de e.bril de 1984, cuya -parte dispositiva
es como sigue:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria de la
Soled..d Sánche7, González contra la resolución. dictada en
rEposición. por el Ministro de Defensa de 17 de enero de 1983
confirmetoria de la de 31 de agosto de 1982. que declaró que
el fallecimiento del Teniente Coronel de Ingenieros don fran
cisco Javier Valdés Garela no se habla producido en lae cir
cunstancias ni con las condiciones necesarias para. Ber conside
rado fallecimiento en acto de servicio, las que declaramos nulas
por contrarias a derecho, y en su lugar, establecemos que la
muerte ocurrió en acto de servicio, declarando el derecho de la
recurrente viuda del fallecido a que le se... otorgada por tal
circunstancia, pensión extraordinaria en le. cuantía procedente
según la :\ormatlva legaJo y sin que hagamoe expresa condena
en costas.

Asl por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido pa:a su ejecución. junto cQn el expediente. a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud. de conformidal con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Conte"cioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me
confiere e: articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa
núm~ro 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propIOS términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios ~;'larde a V. E. muchos aftoso
Madrid. 18 de lunio de 1964.-1'. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila PallaréS.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe dol Estado M..yor del Ejér
cito (JEME).

20555 ORDEN 111/0128711984. de 18 de tunte. por la que
.e dispone el cumplimiento de Ir. .er:teneia del Tri
bunal Supremo. dictada con fecha 9 d. marzo de
1984, en el recurso ccntencioso-aámtnistrutivo inter
puesto por doña Purifi{:ación C.leiro y Vide, y do
l1a Libertad Purificación López d. Ochoa Celeiro.

Excmo. Sl'.: Ein el recurso oontencioso-admlnlstrativo seguido
en única in.>tanola ante 1& Sala Qllinta del Tribunal Supremo.
entre partes, 4e una. como demandante. dolla Purülcación Ce
lelro y Vide. quien postuia por 51 misma. y de otra. como de-

mandad.... le. Administración Públlca. repreeentada y defendida
por el Abogado del &.tado. contra ...cuerdOll del Conselo Supremo
de Justicia MiLtar de Q de junio y 27 de octubre de 1982. se ha
dictado sentencia. oon fecha 9 de marzo de 1984. cuya parte dis·
positlv... es como sIgue:

.Fallamos, Que. estimando el recurso oontenci06o-administrB
Uva inter¡>ul'sto por la represen taclón de dofta Purüice.ción Cele
!ro Vide y de dolla Libertad Purificación López de Ochoa Celei
ro. oontra acuero06 de 1& Sala Ce Gobierno <Iel Consejo Supee
m" de Justicia Mllltar, de Q de junio y 27 <le octubre de 1982.
este o.ltlmo adoptado en v1& de reposlc1ÓD, por los que se dene
gó a las recurrentes la concesión de penaiÓll de viudedad en
favor de la primera de las nombradas. a que las presentes
actuftoCionee le contraen, debemos anu~ar y anu l&-rnos , por SU
disconformidad al ordenamiento juridlco. los referidos &cuer
dos y en su lugar. declaramos el derecho de dolla Purifica
ción Celelro Vide. como viuda del Teniente General excelentl
sima señor don Eduardo López de Ochoa y Portu<,ndo. a que
el seftalamiento de pensión de Clases Pasiv.... atrlbuido en 1...
actualidad. como per.sión de orfandad ... su hila la citada dofta
Libertad PurifICación se efectúe en BU f...vor oomo única bene
ficiaria. en ooncepto de pensión de viudedad. oon las consecuen
cias iegales InherenlPs a esta declaración. No hacemos expresa
imposición de las oostas causadas.

AsI por seta nuestra sentenci.... que se publicará en el "B<>
letln Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisl....
tiv..... , lo pronunciamos. mandamos y flrmamos.-

En 8U V1rtud. de oonformidad con lo eatablecldo en la Ley
reguladora de la JuriSdicción ContE>ncloso-Admlnistrativa de 'El
de diciembre de 1956 Y en uso de lae facultades que me con
fiere el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa nú
m....o 54/1982. de 16 de marzo. dispongo Que se CUmPla en SUS
propi"" ténnlnos 1& expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftoe.
Madrid. 18 de junio de 1984.-P. D .• el Director general de

Personal. Federioo Miohavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente Generel. Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Milltar

ORDEN 111/01288/1984. ti., 18 de tunlo. por la
que S6 dt8pon~ el cumpftmiento de la. sentencia
de la Audiencia Nacional, dtctada con fecha 18
de tunto de 1983. en el recurso contencioso-adminis
trattvo Interpuesto por don FranciSco Medlna To
rres.

Excmo. Sr., En el recurso contencJoeo-administrativo seguido
en únl~a instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. COmo demandante, don FrancIsco
Medina Torres. quien postula per si mismo. y de otra. como
dema:\dada. la ·Administraclón PúbIlca. representada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra la resolución del Minls
tario de Defensa de 1 de diciembre de 1981. s> ha dictado
sentencia con fecha 16 de junio de 1883. cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Medlna Torres. en su propio
nombre y derecho. oontra las """oluciones del Ministerio de De·
fensa de 1 de diciembre de 19IJ,l. dictadas en el eXPediente
administrativo a que Be refieren estas actuaciones, resolución,
que declaramos conforme a derecho, y no haet.mos expresa
imposición de costae.

Así p~r ee'.. nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitldo para su elecución. junto con el expediente. a la oficina
de origen, lo pronunciamos, me.ndamos y firmamos.-

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
regu!adora de la Jurisdicción CC)ntencioso....Administrativa de 27
de dicIembre de 1956. y en usa de las facuitades que me
confiere el articulo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1Q132, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCia.

Lo que digo a V. E,
. Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid. 18 de junio de 19114.-P. D., el Director general da

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér.
cito (JEME).

20557 ORDEN 111/G1289/1984. d. 18 de tunio. por la que
Be dtspone el cumplimiento de la sentf:'ncia de la
AudienCia Nacional, dictada COn fecha 29 de no~

"iembreo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo Interpuesto por don Pedro Moreno BañOS.

Excmo. Sr., En el recurso oontencloso--administrativo segul.
do en únka instancia ante la Secclón Tercera de La Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pedro


